Expediente Nº  1.981.C.20.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.077/20

Visto, la declaración de emergencia sanitaria nacional; provincial y municipal COVID 19;
Las ordenanzas vigentes Nº 608/01 y Nº 745/08 que en consonancia con la normativa provincial coordinan la inspección, control y cuidado de los Hogares de Adultos Mayores;
El Protocolo de PAMI aplicable durante la pandemia, enviado a cada paciente, médico de cabecera y titulares de Hogares; y
Considerando que, en nuestra comunidad es la población de mayor riesgo no sólo por la edad sino por también por patologías preexistentes;
Que, de la mencionada normativa se desprende la necesidad de colaboración entre los diferentes actores responsables de su control y funcionamiento;
                              

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de la Secretaría de Acción Social;
1.- Se nos informe, en el recinto o según considere conveniente, la situación de cada hogar, cantidad de pacientes, y toda la información necesaria.-
2.- Se nos remita el protocolo de actuación aplicable en cada hogar sobre normas de prevención e higiene sanitaria para los pacientes, personal afectado y titulares de la residencia, la aplicación de la vacuna antigripal, y el protocolo aplicable ante un caso sospechoso de COVID 19.-
3.- Se reserva como facultad del Concejo la de invitar a uno o más profesionales de la salud que ejerzan su profesión en el efector público.-

   

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los trece días del mes de mayo del año dos mil veinte.-

